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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO LUIS CARLOS GALVAN POLO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2008-00052-00 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se presentó 
revocatoria de poder por parte del ejecutante y se otorga mandato a nuevo 
apoderado judicial. 
 
Visto lo anterior, y atendiendo a lo contenido en el artículo 76 del C.G.P., se 
aceptará lo presentado por el memorialista. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Acéptese la revocatoria de poder presentada por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a la abogada PATRICIA EMILIA GALBAN 
POLO.  
 
SEGUNDO. Reconocer a LEOPOLDO MARTINEZ LORA con T.P. 67.044 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f90bca6fd4dcaf8eb1c7c4d540dbf735f2a1134afdb5b3e2930c9b806761fb8e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ELDER JULIO DORIA BEDOYA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2010-00281-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ARMANDO MANUEL BRAVO OQUENDO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00094-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO HECTOR ABEL GONZALEZ CAMARGO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00111-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

Por otro lado, advierte el despacho una solicitud de medida cautelar, razón 
por la cual se accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse 
ajustada a lo previsto en el artículo 593 (numeral 10) del Código General del 
Proceso. 

De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posea o llegase a tener el demandado HECTOR ABEL GONZALEZ CAMARGO, 
identificado con CC 15.611.301. en las cuentas corrientes, de ahorros, 
depósitos a término fijo, CDTS, en el banco FALABELLA en Montería.  
Ofíciese por secretaria. Envíese al correo: 
notificacionesembarg@bancofalabella.com.co  
 
Limítese el embargo a la suma de $ 24,709,927.oo.   
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser 
consignadas en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del 
presente proceso, especificando las partes y el radicado, en la cuenta de 
depósitos judiciales número 238072042003.  
 
TERCERO. El encargado para tal efecto, deberá constituir certificado de 
depósito y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo.  
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CUARTO. Advertir al gerente de las entidades especificadas que, está 
obligado a excluir de la presente medida los dineros que por disposición legal 
se encuentren señalados como inembargables; que la retención de tales 
dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que 
tienen calidad de embargables o que son susceptibles de tal medida;  
respetando, en todo caso, el contenido de la carta circular 066 de siete (07) 
de octubre de dos mil dieciséis (2016) de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Que en caso de afectarse bienes, recursos, créditos o dineros 
sobre los cuales recae expresa prohibición legal, ello será de exclusiva 
responsabilidad del banco. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO JOSE TRINIDAD DURANGO ARROYO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00116-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2410109770cf78724c99d877f3cf28ea657c8b22f0c55323b5931bd209a9dae
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO JOSE ANTONIO FABRA PETRO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00226-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ALVARO ENRIQUE NARANJO MONTOYA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00437-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO DONALDO JOSE VERGARA MACHADO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00439-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADA GENIT YANET FABRA CABRALES 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00498-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0c47bb8ccf17eacdfa2b300ecdd1d965f5f32860a270bf3755caa2a44762fa5f

Documento generado en 19/07/2022 03:51:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
GJHG Calle 5 número 11-65, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 

j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO JAIRO LUIS TRIANA AVILA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2015-00075-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5929f8762b20d3ca80f6a9ebee2afb913d5bc47e306fe174f790bc10eea3c6e

Documento generado en 19/07/2022 03:52:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 5 número 11-65, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proyectó Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE LENIS LEMUS LOPEZ 
DEMANDADO TOMAS ARROYO RODRIGUEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00315-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. 

Luego de examinado el expediente, tenemos que, por no haber sido objetada 
la anterior liquidación de crédito practicada presentada por el apoderado de 
la parte demandante, y por encontrarse ajustada a la ley, esta dependencia 
procederá a aprobar la misma. Lo anterior en atención al numeral 3 del art. 
446 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior 
liquidación de crédito presentada por la parte demandante de la siguiente 
manera: 

CAPITAL…………………………....SIETE MILLONES DE PESOS ($ 7.000.000, oo) 

INTERESES CORRIENTES………………………….QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($ 554.925, oo) 

INTERESES MORATORIOS A 30/06/2022………………..…..DOCE MILLONES 
CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS ($ 12.124.000, oo) 

SEGUNDO. Ordenar al secretario del Despacho que practique la liquidación 
de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIÓN DE REEMBOLSO 
DEMANDANTE CATALINA ENRIQUETA URANGO AGAMEZ 
DEMANDADO DIANA ZAMBRANO GOMEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00175-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, mediante auto 
que antecede se inadmitió la demanda y se concedió el término de ley para 
subsanar el yerro descrito en su parte motiva. 

Establecido lo anterior, nota la Judicatura que, se ha vencido el término 
otorgado para subsanar y la parte interesada guardó silencio. 

Así las cosas, se rechazará la presente demanda. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. Déjense las constancias en el expediente digital. Como quiera 
que no se presentó la demanda en físico, no se ordena la entrega de la 
misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO EMILCE DEL SOCORRO CIRO POSADA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00218-00 

 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, la parte ejecutante 
solicita que se corrija el valor en letras de la siguiente manera: 
 

me permito solicitar la corrección del auto que libra 
mandamiento de pago del 11 de julio de 2022, toda vez 
que, en su parte resolutiva numeral primero se encuentra 
errado el valor en letras, siendo el correcto TREINTA Y 
DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS 

 
Dicho lo anterior, el despacho se permitirá incorporar en la presente 
providencia, la captura de pantalla del numeral PRIMERO del auto de once 
(11) de julio de dos mil veintidós (2022), veamos: 
 

 
 
Visto lo anterior, no se observa error de transcripción alguno en la 
providencia objeto de solicitud por lo que se negará la corrección incoada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta,  
 
 
 
 



 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RESUELVE 
 

ÚNICO. Negar la solicitud de corrección presentada por la parte ejecutante, 
en atención a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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